


DOCUMENTACIÓDOCUMENTACIÓDOCUMENTACIÓDOCUMENTACIÓN A PRESENTARN A PRESENTARN A PRESENTARN A PRESENTAR    (toda en vigor)(toda en vigor)(toda en vigor)(toda en vigor)::::    

− Hoja padronal cumplimentada y firmadaHoja padronal cumplimentada y firmadaHoja padronal cumplimentada y firmadaHoja padronal cumplimentada y firmada, así como original (para su comprobación) y fotocopia 
(para el expediente) de los documentosdocumentosdocumentosdocumentos que se aporten junto con la misma. 

− Documento que acredite la identidad de las personasidentidad de las personasidentidad de las personasidentidad de las personas que se inscriben: D.N.I. - obligatorio con 
14 años cumplidos- o documento nacional del país de origen, Pasaporte, Tarjeta de Extranjero y 
Libro de familia para los menores de 14 años.  

− Documento que acredite la ocupación de la viviendaocupación de la viviendaocupación de la viviendaocupación de la vivienda: 
a) Si la vivienda es de propiedad de alguno de los que se inscriben: Escritura o recibo del IBI a
nombre de uno de ellos; o contrato expedido por Compañía suministradora de agua, 
electricidad, o gas (si el contrato no es actual, se deberá presentar una factura reciente). 
b) Si la vivienda es alquilada: Contrato de arrendamiento, fotocopia del D.N.I. del arrendador si
es una figura física o del CIF, si es una empresa. 
c) Si el propietario y/o arrendatario no es ninguno de los que se van a empadronar, además se
deberá aportar una declaración del propietario y/o arrendatario, según el caso, autorizando el 
empadronamiento y copia de su documento de identidad en vigor. Deberá firmar además la hoja 
padronal.  
d) Si el titular del inmueble es una empresa o Sociedad, además autorización firmada por el
Apoderado o Administrador, junto con la fotocopia de su documento de identidad. 

----    Altas de menorAltas de menorAltas de menorAltas de menoreseseses:  
1.- Alta por nacimiento, se tramita de oficio por comunicación del Instituto Nacional de 
Estadística. También puede hacerse anticipadamente a dicho trámite de oficio, a petición de los 
padres que presentarán el original del libro de familia donde conste inscrito el recién nacido. 
2.- Altas de menores con padres separados o un solo tutor: Original o fotocopia de documentos 
judicial o notarial que acredite la custodia. Original o fotocopia del documento de identidad del 
tutor/es legal/es.  
3.- Altas de menores en domicilio distinto de sus padres o tutores: Autorización de ambos padres 
o tutores acompañando fotocopia del documento de identidad de éstos. Si el menor se
empadrona con uno solo de los padres, autorización del otro y fotocopia de su documento de 
identidad. 
- El Ayuntamiento de Moralzarzal, está facultado para pedir cuantos docufacultado para pedir cuantos docufacultado para pedir cuantos docufacultado para pedir cuantos documentos adicionales mentos adicionales mentos adicionales mentos adicionales 
considere necesariosconsidere necesariosconsidere necesariosconsidere necesarios para comprobar la veracidadveracidadveracidadveracidad de los datos contenidos en el Padrón. 

CÓCÓCÓCÓDIGOS DE NIVEL DDIGOS DE NIVEL DDIGOS DE NIVEL DDIGOS DE NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOSE ESTUDIOS TERMINADOSE ESTUDIOS TERMINADOSE ESTUDIOS TERMINADOS    

11. No sabe leer ni escribir.
21. Sin estudios.
22. Enseñanza primaria incompleta, cinco cursos de EGB, Certificado de escolaridad o
equivalente. 
31. ESO, Bachiller elemental, Graduado escolar, EGB completa, Primaria completa o
equivalente. 
32. Formación Profesional primer grado. Oficialía industrial.
41. Formación Profesional segundo grado. Maestría industrial.
42. Bachiller superior, BUP.
43. Otros titulados medios (Auxiliar de clínica, Secretariado, Programador informático,
Auxiliar de vuelo, Diplomado en arte y oficios, etc.). 
44. Diplomado de Escuelas universitarias (Empresariales, Profesorado de EGB, ATS y
similares). 
45. Arquitecto o Ingeniero técnico.
46. Licenciado universitario, Arquitecto o Ingeniero superior.
47. Titulados de estudios superiores no universitarios.
48. Doctorado y estudios de postgrado o especialización para licenciados.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJAINSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJAINSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJAINSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJA    

Este modelo se ha de utilizar únicamente para el alta en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Ayuntamiento por traslado de municipio. En el caso de cumplimentar 
este impreso a mano, escriba a bolígrafo y en letras mayúsculas. 

No se olvide de indicar en la casilla correspondiente el municipio y provincia de 
procedencia 

Si se tratara de la inscripción de una persona que no estuviera empadronada con 
anterioridad en ningún municipio indique la causa de entre las tres existentes: 
*NACIMIENTO, *AUSENCIA DE EMPADRONAMIENTO ANTERIOR, *PROCEDENCIA
DEL EXTRANJERO (en este caso indique país o consulado de procedencia). 

La hoja padronal cumplimentada debe ser firmada por todos los mayores de edad que se 
inscriben en el Padrón Municipal. Si se incorporan nuevos habitantes a una hoja 
existente, además deberá firmar la autorización de las nuevas inscripciones y adjuntar 
fotocopia de documento de identidad de alguna persona mayor de edad que ya figurara 
inscrito en el domicilio. 

Rellene la casilla “Número total de personas inscritas en esta hoja”, para garantizar la 
inalterabilidad de los espacios que hayan podido quedar en blanco. 

Si tiene alguna duda le será resuelta en el momento de presentar la hoja en su 
Ayuntamiento, puede llamar al SAC (teléfono 918427910) o puede consultar la web: 
www.moralzarzal.es 

PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTESPADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTESPADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTESPADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES    

- El Padrón es el registro que acredita la residencia y el domicilio de los vecinos del municipio a 
todos los efectos administrativos  Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en 
el padrón del municipio donde reside habitualmente. Quienes vivan en más de un municipio se 
inscribirán en el que residan durante más tiempo al año.   
- El vecino tiene derecho a conocer la información que consta en el Padrón sobre su persona y a 
exigir su rectificación cuando sea errónea o incorrecta.   
- Los datos que se hagan constar en el anverso de esta hoja permitirán la actualización del 
Padrón de su municipio. 

NORMATIVA LEGALNORMATIVA LEGALNORMATIVA LEGALNORMATIVA LEGAL    

- Ley 4/1996, de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las La Bases de Régimen Local, en relación con el 
Padrón municipal, y el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.   
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